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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Liquidación Patrimonial. Rad. No. 11001400303220200073100. 

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término de traslado de los 

inventarios y avalúos elaborados por el liquidador, no se elevó reparo alguno, 

los mismos debería aprobarse; no obstante, evidencia esta judicatura que en 

la anotación No. 010 del certificado de libertad y tradición del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-720481, se indica que: 

 

 
 

No obstante, con relación a dicho inmueble, el liquidador indicó que la 

deudora Gloria Rocío Morán Ramírez, era titular del 40% del derecho de 

dominio, pero en el porcentaje indicado en el referido folio, expresamente se 

señala que esta es titular del 50% del derecho de domino, por lo que no se 

pueden aprobar los precitados inventarios. 

 

Por lo anterior, y con el fin de establecer el porcentaje real del cual es 

propietaria la señora Morán Ramírez, y a fin de poder aprobar los inventarios 

allegados, se requiere a esta, a fin que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación por estado del presente auto, proceda a 

allegar copia digital de la escritura pública No.  543 del 28 de febrero de1990 

de la Notaria 11° del Círculo Notarial de Bogotá; así mismo, para que 

conforme a lo dicho en la precitada escritura, proceda a solicitar la corrección 

de la anotación No. 010 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-720481, 

ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur. 

 

Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho, a fin de 

proveer lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 



hmb 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 008, hoy 23 de enero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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